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Siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
RADICACIÓN:  VERBALPRESCRIPCION DE HIPOTECA  
Nº 2022-00115 
DEMANDANTE: PABLO JOSE HUERTAS MARTINEZ  
DEMANDADO: CARLOS URIBE AGUIRRE Y OTROS 

 
Con fundamento en lo previsto en los artículos 132 y 286 del Código 

General del Proceso que dice “Toda providencia en que se haya incurrido en 
error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte” atendiendo la petición 
elevada por el apoderado de la parte actora, el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO: CORREGIR la parte considerativa y el numeral PRIMERO 

de la providencia calendada 20 de abril de 2023, en el sentido de indicar que el 
número de folio de matrícula inmobiliaria del predio es el No. 082-8080 y no 
como erradamente quedó No. 082-80880.  

 
De esta manera queda corregida la citada decisión, en lo todo lo demás 

queda incólume.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, rehágase el oficio dirigido a la Oficia de 

Registro e Instrumentos Públicos de Miraflores, teniendo en cuanta la corrección 
aquí efectuada.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
Juez 

 
 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 46 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el día 

08/septiembre/2023. 
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